
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARÍO VEGESIMO SEPTIMO 

  

“SEGURIVITAL CIA. LTDA." a 

GANDI GALO MOSQUERA VALDIVIESO, MARTHA SUSANA VALDIVIESO 

Y ELIZABETH SUSANA MUSQUERA VALDIVIESO 

AUMENTO DE CAPITAL DE: $. U.S. 8000 Az $: U.S. 800,00 

<-Di 3 copias 

—RERAP 

O DIStrito Métiro ano, capi de 

Ecuador, hoy ON veintidós (22 

de junio del año - dos mil uno, ante mí * DOCTOR_EDUARDO 

ORQUERA ZARAGOSITN,  —NOTARIO VIGESIMO ces 

QUITO ENCARGADO, según * oficio múmero trescientos hueve 

    
    

En la ciudad de qu 

la República gél 

quión DDF, de fecha (doce dé junio del dos mil uno, 

conferido  por' Bl “DELEGADO DISTRIT E FICHINCHA * DEL 
    

     
CONSEJO: NACIONAL DE LA: JUDICATURA compiárecen los señores! 

Capr:táM BANDI- GALO MOSQUERA LDIVIESO, casado, a nombre y 

representación de: 1á Compañía de Respohsabilidad Limitada, 

SEGURIDAD :PRIVADA — "SEGURIVITAL COMPAÑIA '*LIMITADA", en su 

calidad de Presidénté. y como : tal Representanté Legal de 

dicha empresas como consta dél  hombramiénto que se agregá 

como documento habilitante; la señorita ELIZABETH SUSANA 

MOSQUERA VALDIVIESO, solterá; y la: señora MARTHA SUSANA 

VALDIVIESO ESFINOSA, —tasada, ámbas ' por - sus propios 

derethos. Los comperecientes> $50n ecuatorianos, mayores de 

edad. domiciliados eh esta! ciudad, legalmente capaces para 

contratar y cobligarsezoa auienes de conocerlos doy fe; 

 



sos 

py 

bien instruidos”. por 'míi ¿6l Notarib,' en cel” objeto y 

resultados He cesta escritura que á c(célebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de ácuerdo a la minuta que me 

entregan. cuyo tenor es el siguientel "SEÑOR NOTARIO: En 

el Fegaistro de Escrituras Fúblicas a  —$su cargo, sírvase 

extender y autorizar una én la qué conste 1 aumento de 

capital, admisión de nuevos socios y Feforma de Estatutos 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada SEGURIDAD 

PRIVADA "SEGURIVITAL COMPARIA LIMITADA", contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERAS COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de ésta Escritira, el señor Capitán Gandái 

«¿Galo Mosquera Valdivieso, en su calidad de Fresidente y 

como tal representante  legál de la empresa SEGURIVITAL 

COMPARTA LIMITADA, conforme consta del nombramiento que se 

agrega como documento habilitante de la presenté 

escritura, las señorasi MARTHA SUSANA VALDIVIESO ESFINOSA 

y ELIZABETH SUSANA - MOSQUERA ' VALDIVIESO por sus propios 

derechos, en su calidad ' de nuevas socias. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES:— a) Mediante escritura pública otorgada en 

esta ciudad de Quito. el jueves diecinleve de sepbtiefbre de 

mil noveciéntos noventa y séis¿ ante el Notario Vigésimo 

Octavo del Cantón - Quito'señor' Doctor (Jaime Andrés Acosta 

Holatuiin, aprobada por. la Supberintentdencia de Compañías 

mediante Resolución húmero' noventa y seis puintó uno punto 

una punteo uno punto dos mil seiscientos hovehta y ocho, de 

fecha siete de octibré de mil novecientos noventa y seis, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

dieciocho de octubre. del mismo años se constituyó la 
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cl señor 

    

    

  

veinte y cuatro de mayo del dos mil  UnWwyarnte 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quitó, se realizó la 

cesión de participaciones efectuada por los señores Héctor 

Gallardo y Marieana Estrátilla a favor del señor  —Gandi 

Mosquera. conforme consta en el Acta de la Junta Universal 

Extraordinaria realizeda el ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, esta escritura se marginó en 

legal y debida forma en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el diecinueve de junio del año dos mil tino en la 

inscripción húmero veinte y siete noventa y uno del 

Registro mercantil, de dieciocho de octubre de mil 

novecientos noventa y seis a fojas cuarenta y seis 

cuarenta y seis, Tomo ciento veinte y siete, 

correspondiente a la Constitución de la Compañía de 

Seguridad Frivadá "Segurivital Compañía Limitada"; c) La 

JHinta General de Socios. en sesión celebrada el seis de 

septiembre del dos mil, conforme consta del Acta de la 

Junta Universal Extraordinaria que se adjunta como 

documento habilitante, resolvió aumentar el capital social 

de dos millbnes de sucresí eduivalehtes actualmente a 

ochenta dlares a la suma de OCHOCIENTOS — DOLARES 

AMERICANOS, produciéndose un aumento de setecientos veinte 

dólares amricanos, se resolvió aceptar el ingreso en 

calidad de socias de las señoras MARTHA SUSANA VALDIVIESO 

ESPINOSA y ELIZABETH SUSANA MOSQUERA VALDIVIESO Ya 

(gyerarmar los estatutos de la compañía en lo que dice 

   
    

 



relación al capitál y su cuadro de integración. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL, ADMINISION DE NUEVOS SOCIOS Y REFORMA 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION.— Conforme consta del Acta 

descrita en la cláusula de antecedentes, se admite como 

nuevos socios de la compañía a las señoras Martha Susana 

Valdivieso Espinosa y Elizabeth Susana Mosquera 

Valdivieso y en razón del aumento de capital resulto por 

la Junta General de Socios, se reforma los Estatutos 

Sociales en sus pertes pertinentes, debiendo constar lo 

siguiente: CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL .— ARTICULO 

    

  

QUINTO:< CAPITAL SOCIAL: El capital social la compañia     
    

  

e 

es de ochocientos dólares americxXhos. dividido en 

ochocíentas participaciones socialós indivisibles con, un 

valor nominal de un dólar americano cada ma, aportados de 

la siguiente manera: GANDI. GALO MOSQUERA VALDIVIESO: 

setecientas veinte participaciones sociales, equivalente 

al noventa por ciento del capital social; MARTHA SUSANA 

VALDIVIESO ESPINOSA: — tuarenta participaciones sociales, 

equivalente al  tinco por ciento del capital social; 

ELIZABETH SUSANA MOSQUERA VALDIVIESO: cu-fFenta 

participeciones sociales equivalente al cinco r ciento 

del capital socials CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El 

otorgante señor capitán, en su calidad de Fresidente y 

como tal representante legal de la empresa SEGURIVITAL 

COMPARIA LIMITADA, declara bajo juramento que la 

integración del capital social se ha efectuado en forma 

legal, que es verídica y cofrectaj que sii pago se ha 

realizado en numerario que se hace responsable frente a 

 



  

   

  

cláusulas di 

v se halla 

Abogado con 

cuatrocientos 

Pichincha). 

pública se 

leida que les 

se ratifican 
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la compañía y frente a terceros sobre la. 

legalided de la integración y pago del capit 

declara así mismo. que los  otorgantes son 

ecuatoriana, cuya inversión es nacional 

señor Notario se servirá agregar las demás 

estilo". (HASTA AQUI. LA" MINUTA que queda elevada a 

pa escritura pública con todo el valor legal, 

firmada por el Doctor “Mauricio Flores A., 

matrícula profesional número cinco mil 

cincuenta y seis del Colegio de Abogados de 

Fara la celebración de esta escritura 

o observarpn los preceptos legales del caso. y 

fue comparecientes por mí, el Notario, 

y firinan “conmigo en unidad de acto. DE TODO LO CUAL DOY 

FE. 
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Muñha, de N DER ar 

VALDIVIESO CsSiua: MARTHA SUSANA E 
A NO PTLOS - » ÓN 

SEPTIMO (Encargado) DEL CANTÓN QUITO.-    
Y   

(firmado) DOCTOR EDUARDO ORQUERA . ZARAGOSIN.- NOTARIO [VIGEsIMO 
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ACTA DELA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA REALIZADA POR EL SOCIO DE LA 

COMPAÑIA SEGURIVITAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los seis días del mes de septiembre del dos mil, siendo las diez y nueve horas treinta , minutos 

en la cede de la Compañía ubicada en la Av. Pedro Cieza de León N.6154 y Flavio Alfaro se instala la sesión 
integrada por el único socio señor GANDI GALO MOSQUERA VALDIVIESO, quien al momento tiene el 100% de 

las participaciones sociales. Con el objeto de dar cumplimento con las disposiciones legales de la Superintendencia de 

Compañías, en esta hora y día celebra la presente junta con el fin de tratar un único punto, que es el siguiente: 
1.- Aumento de capital, reforma de estatutos, y aceptación de nuevos socios; . 

Instalada la reunión el socio Gandi Galo Mosquera Valdivieso nombra como secretaria ad-hoc a la señora Amparo 

Mera quien constata la presencia del señor Gandi Galo Mosquera Valdivieso propietario del 100% del capital social de 
la compañía. Enseguida se trata el único punto del orden del día, por decisión del señor Gandi Galo Mosquera 
Valdivieso y la junta en pleno, se resuelve aumentar el capital social de la compañía de S/.2'000.000 ( 80,00 dólares 
americanos) que es actualmente a la suma de USD. 800,00, es decir se aumenta USD 720,00.-Aumento que se lo 

realiza en mumerario. Se resuelve la reforma de estatutos, en cuanto tiene relación al cuadro de integración de 

capitales, que mas adelante se detalla.- Se resuelve que ingresan como nuevos socios y estos expresamente aceptan ser 
parte de la compañía de Seguridad Privada Segurivital Cía Ltda. Las señoras Elizabeth Susana Mosquera Valdivieso y 
Martha Susana Valdivieso Espinosa con las participaciones que en el cuadro de integración de capital se detalla. El 

cuadro de integración de capital actual es el que sigue: 

Socio CAPITAL ACTUAL % 

GANDI GALO MOSQUERA VALDIVIESO USD 80,00 100% 
El cuadro de integración de capitales producto del aumento del capital, reforma de estatutos y aceptación de nuevos 
socios es el que a continuación sigue. 

        

SOCIO CAPITAL. AUMENTO CAPITAL % 

ACTUAL CAPITALEN ACTUAL 

NUMERARIO 

GANDI GALO MOSQUERA VALDIVIESO USD 80,00 640,00 720,00 90% 

ELIZABETH MOSQUERA VALDIVIESO 00,00 40,00 40,00 5% 

MARTHA VALDIVIESO ESPINOSA 00,00 40,00 40,00 5% 

TOTALES USD 80,00. 720,00 800,00 100% 

Se deja expresa constancia que las participaciones son del valor nominal de un dólar americano cada una, nominativo 

e indivisibles.- Se autoriza al señor Gandi Galo Mosquera Valdivieso para que en su calidad de Presidente que 
suscriba la respectiva escritura pública .- Se da un receso de 30 minutos para que se redacte el acta..- Reinstalada la 

sesión a las 20:30 horas se da lectura del acta a todos los presentes quienes aceptan y se ratifican en esta misma ciudad 
día y hora.- 
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Quito, 14 de Octubre de 1.996 

Señor Capt.: 
GANDI GALO MOSQUERA 

De nuestra consideración: 

4 

Cúmpleme comunicarle que la junta General (Extraordinaria d 
Accionistas de la compañia'SEGURIVITAL CIÁ. LTDA." efectuada 
el día de Hoy tuvo a bien elegirlo a Usted, como PRESIDENTE del 
la misma), por el período de TRES AÑOS . 

     

    

    

   

Sus atribuciones y deberes constan en los. Estatutos Sociale 
constituyen principalmente el ejercicio de ld tepresentació 

rm legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. SS: 

Los estatutos sociales de la Compañia constan en la escpítura- 
pública de la constitución de la compañia "SEGURIVITAL CIA. - 
LTDA". 

La Compania se denomina SEGURIDAD PRIVADA SECURIVITAL CTÁ, LTDA, 
Mé. " Atentamente, 

. Adueno A foleot AS 

Srta. Adriana Andrade V. 
SECRETARIO 

* Resolución Personal: 

Acepto el cargo de PRESIDENTE; según nombramiento que antecede. 

Quito, 14 de Octubre de 1.996 

Atentam     

  . GANDI GALO MOSQUERA 
A e : 

Fecha de constitución 19 de Septiembre de 1.996 
IHiscripción en el Registro Mercantil, 18 de Octubre de 1. 996. 

NS to. 

. " As A “> a 7 CO, 6 4 3 ly: , 

ct A e: 
Moa, No 2.2 001.: a 
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RÁZON: De conformidad con la facultad 

prevista en el numeral cinco del Art. 18 de 

la Ley Notarial CERTIPICO que la presente 

FOTOCOPIA es IGUAL a sú ORIGINAL 

que exhibido 58 devolvió. . 

Quito, a 12 JUN 2001 
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Se otorgó ante mí. y en fe de ello confiero 

    

esta TERCERA COPIA sellada y ZA Quito, en la 

misma fecha de su celebración.-    
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Razón Tome nota alo margen de la matriz del Aumento del 

Capital, Admisión de —Muevos Socios y Reforma de Estatutos de 

la de la Compañia "COMPARTA DE SEGURIDAD PRIVADA, SESGURTIAUITAL 

EliAa. LTDA." de fecha veinte y dos de duinio del dos milo und, 

la resolución número cero tuno punto E punto Ad punto Dres mil 

setecientos ochenta de dla Superintendencia de Compañias, de 

fecha veinte y seis de dulio delo dos milo una. En Gulitos E 

seis de Áágosto del dos mil uno. 

Dr. FERNAN 

MOTARIO VIGESIMO. SEFTIAC DEL CARMTOR GLICFO 

 



RAZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE: 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA — 1 ñ 

SEGURIVITAL CIA. LTDA. DE FECHA: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1996. OTORGADA 

ANTE El DOCTOR JAJME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGESIMO 

OCTAVO TITULAR, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO. 

SE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

REFERIDA ESCRITURA, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 01.0.13,3780, EMITIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON PECHA 26 DE JULIO DEL 

2001.- QUITO A, 09 DE AGOSTO DEL DOS MIL UNO. 

    
NOTARIA 

VIGESIMO OCTAY? SU CLENTE 

Dra. Paola Lol. > Loor 
QUITO - ESTO OR 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA del SR. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 26 de Julio del 2.001, bajo el número 3654 del Registro 

Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2791 del Registro 
Mercantil de diez y ocho de Octubre de mil novecientos noventa y seis, a fs 4646, Tomo 

127.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

      

    

     

m AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"COMPAÑIA DE SEGURID APR VADA, SEGUR [VITAL CIA. LTDA.", otorgada el 

22 de Junio del 2.001, ante Notario, Y B EbiMo ¿PTNYO, ENCARGADO del Distrito 
Metropolitano de Quito HR. EDU RDO.Ql 30 E ZARWGOSIN.- Se fijó un extracto 
para conservarlo por sgfs méxbs, sg Mo ordena PA sferiado! hon el número 2265.- Se da 
así cumplimiento a JO dispo ye > , Ñ, citada Resolución, de 

a , Publicado en el 

     

  

conformidad a lo < ai lol en qa 733 d 
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